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S U M A R I O
Ministerio de Estado.

Decreto admitiendo a D. José Quiño- 
nes de León y de Francisco Martín 
la dimisión que ha presentado del 
cargo de Embajador de España en 
París, y declarándole en situación 
de cesante.—Página 226. ¡

iOtro ídem a D. Alfonso Merry del Val | 
y Zulueta, Marqués de Merry del 
Val, la dimisión que ha presentado 
del cargo de Embajador de España 
en Lo ¡id res, y declarándole en si
tuación de excedente voluntario.— 
Página 226.

'Otro ídem a D. Alejandro Padilla y 
Bell, la dimisión que ha presentado 
del cargo de Embajador de España 
en Wáshington, y declarándole en 
situación de excedente voluntario.—  
Página 226.

Otro ídem a D. Cipriano Muñoz y 
Manzano, Conde de la Viñaza, la di
misión que ha presentado del cargo 
de Embajador de España en Italia , 
y declarándole en situación de ce
sante.—Página 226.

Otro ídem a D. Francisco Gutiérrez 
de Agüera y Bayo, la dimisión que 
ha presentado del cargo de Emba
jador de España en Bruselas, de
clarándole en situación de exceden
te voluntario.—Página 226.

JO tro ídem al Ministro Plenipotencia
rio de primera clase, prim er Intro
ductor de Embajadores D. Cristóbal 
García Loygorri y Murrieta, Duque 
de Vistahermosa, la dimisión que 
ha presentado de su cargo, y decla
rándole en situación de excedente 
voluntario.—Página 226.

Vtro ídem al Ministro Plenipotencia
rio de prim era clase en la Legación  
de España en Copenhague, D. Vi
cente Gutiérrez de Agüera y Bayo, la

dimisión que ha presentado de su 
cargo, y declarándole en situación 
de excedente voluntario. — Pági
na 226.

Otro ídem al Ministro Plenipotencia
rio de tercera clase en la Legación  
de España jen Atenas, D. Diego del 
Alcázar y Roca de Togores, Conde 
de Villamediana, la dimisión que 
ha presentado de su cargo, y decla
rándole en situación de excedente 
voluntario.—Página 226.

Otro ídem al Ministro Plenipotencia
rio de tercera clase, Secretario ge
neral de la Representación de Es
paña en la Sociedad de las Nacio
nes, D. Carlos de la Huerta y Avial, 
la dimisión que ha presentado de 
su cargo, y declarándole en situa
ción de excedente voluntario.—Pá
gina 226,

 Ministerio de la  Guerra.

Decreto disponiendo cesen en los car
gos que desempeñaban en la Casa 
Militar y Cuerpo de Alabarderos él 
Teniente general D. Pío López Po
zas, General de brigada D. Miguel 
Ponte y Manso de Zúñiga, Marqués 
de Bmteda de Limia, y Mayor ge
neral de Alabarderos D. Luis García 
Lavaggi.—Página 226.

Otro ídem id., en el cargo de Presi
dente del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina el Teniente general 
D. José Cavalcanti y Alburquerque 
Pcdierna.—Página 227.

Otro nombrando Presidente del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al 
Teniente general D. Ricardo Bar- 
gaete Lana.—Página 227.

Ministerio de Fomento.

Decreto disponiendo cese en el cargo 
de Subsecretario de este Ministerio 
y Director general de Minas y Com

bustibles, D. Eduardo O’Shea y Ver 
des Montenegro.—Página 221.

Oiro idem id., en el cargo de Direciot 
general de Obras públicas D. Jum  
Antonio Perea Martínez. — Pági 
na 227.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Decreto nombrando Director genera 
de Estadística a D. Honorato Cas ir ( 
Bonel.—Página 227.

Ministerio de Economía Nacional.

Decreto nombrando Subsecretario dé 
este Mihisterio a D. José Barbey ft 
Prats—Página 227.

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.

Orden circular recordando a cada uñé 
de los Ministerios la convenicnciI  
de que inmediatamente designen 
una o varias Comisiones según los, 
asuntos del Departamento para dat 
cumplimiento al Decreto publicada 
en la Ga c e t a  del día de ayer, re 
lalivo a la revisión de la obra legis
lativa de la D ictadura. — Página 
227.

Administración Central.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a . ~~ S u b s e c re ta r ía ,: 
Suspendiendo los ejercicios para Jé 
provisión de plazas de Auxiliares^ 
Mecanógrafos de este Ministerio.— 
Página 227.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a .  —  S u b a s t a s .— 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— An u í*  
CIOS DE PREVIO PAGO.— BíMCTOS.

Sentencias de la Sala dé So criminal
Pliego 1.
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MISTERIO DE ESTADO

DECRETOS .

Como Presidente del Gobierno Pro
Hfeional de la República y de acuerdo 
pon el mismo:

Vengo en admitir al Embajador de 
pspaña en París, don José Quiñones 
de León y de Francisco Martín* la di
misión que lia presentado de su cargo, 
declarándole en situación de cesante 
con arreglo a las disposiciones vi
gente®.

Dado en Madrid, a dieciséis- de 
j&bril dé mil novecientos treinta y 
'mi®.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o b a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Estado.

A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

Como Presidente del Gobierno Pro- 
Vkioiial de la República y de acuerdo 
jĈ a el mismo:

Vengo en admitir al Embajador de 
España en Londres, clon Alfonso Me- 
rry del Val y Zulueta, Marqués de Me- 
arŝ  del Val, la dimisión que lia pre
sentado de su cargo, -declarándole en 
situación -de excedente voluntario con. ; 
arreglo a las •disposiciones vigentes.

B-ado en Madrid, a dieciséis de 
Abril de mil novecientos treinta y 
Hito.

N tceto A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro- de Estado.

A LETANDRO LlSRROüX GARCÍA.

Como Presidente del Gobierno Pro
.visíonal de la República y de acuerdo 

>el mismo:
Vengo en admitir a don Alejandro 

Padilla y Bell, Embajador -de España 
en Washington, la dimisión que ha 
presentado de su cargo,, declarándole 
ten situación ríe excedente voluntario 
coa arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Da-do en Madrid, a dieciséis de 
Abril de mil novecientos treinta y 
Mm.

N í g e t o  A i x  a l á -Z  a m o ixa- v  T cm nEs,
El Ministro a..

A LE J AND RO L k IU t ; .........................

Com o Presidente del Gobierno Pro- 
de la República y de acuerdo 

jeon el mismo:
'i en admitir a,! Embajador de
Espala en Italia, don Cipriano Muñoz 
y  Manzanom Conde la Vinaza, la dimi- |iá s ha presentado de su cargo I

' declarándole en situación de cesante 
; con arreglo ü las disposiciones vi- 
; gentes.

Dado en Madrid, a dieciséis de 
’ Abril de mil novecientos -treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
Eí Ministro de Estado.

A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

Como Presidente del Gobierno Pro
visional de la República y de acuerdo 
con ¡el mismo:

Vengo en admitir al Embajador -de 
' España en Bruselas, don Francisco 
. Gutiérrez de Agüera y Bayo ó la dimi
sión que lia presentado- de su cargo, 
-declarándole en situación de exceden
te voluntario con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

Dado-- en Madrid, -a dieciséis de 
Abril de mil novecientos' -íreinja y 
uno,

N ic e t o  A l  c a l á -Z  a m o r  a. y  T o r r e s .
El Ministro de Estado.

A l e ja n d r o  L e r r g u x  Ga r c ía *

Como Presidente del Gobierno Pro
visional -de la República y  de acuerdo 
con «el mismo-:.

Vengo en admitir al Ministra Pleni
potenciario- de primera clase, Primer 
Introductor -de Embajadores,, don 
Cristóbal García Loygorri. y Murrié- 
ta, Duque de Vistahermosa, la dimi
sión que lia presentado de su cargo, 
declarándole en situación de exceden
te voluntario con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

Dado" en Madrid, a dieciséis de 
Abril d:e mil' -novecientos treinta' y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o k a  y  T o r e e s .
El Ministro da Estado.

A l e ja n d r o  L e r -rotjx Ga r c ía .

Como Presidente del Gobierno Pro
visional de la República y dé acuerdo 
-con el m ism o: .

Vengo en -admitir ai Ministro Pleni
potenciario de primera clase en la Le
gación de .España en- Copenhague, 
don Vicente Gutiérrez de Agüera y Ba
yo, la dimisión que lia presentado de 
su cargo, declarándole en situación de 
¡excedente voluntario, con arreglo i\ 
las di spos i c ion-es vi gen tes,

Dado en Madrid, a dieciséis de 
Abril de nú! novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o ' A lc  a l á -Z  a m o r  a  y  T o r r e s .
El M i n i s t r o  d e  E s t a d o .

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

Como Presidente del Gobierno Pro
visional de la República y fie acuerdo 
con el misino:

Vengo en -admitir al Ministro Pleni
potenciario -de tercera clase en la Le
gación de España en Atenas, don Die
go de Alcázar y Roca de Togoren, 
Conde de Villa-mediana  ̂ la dimisión 
que ha presentado de su cargo, decla
rándole -en situación -de excedente vo
luntario con -arreglo a las 'disposicio
nes vigentes.

Dado en Madrid, a -dieciséis de 
Abril de -mil- novecientos treinta y. 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a . y  T o r r e s*
El Ministro de Estado».

A l e j a n d r o . L e b r o u x ' G a r c ía ,

Como Presidente del Gobierno Pro
visional -de la República y -de acuerdo 
con el misino.:

Vengo en admitir al Ministro Pleni
potenciario de tercera clase. Secreta
rio general de la Representación -de 
España en la Sociedad de las- Nacio
nes, don Carlos de la Huerta y Ávial, 
la dimisión -que lia presentado de su 
cargo, declarándole en situación dé 
excedente voluntario con. arreglo-a las 
disposiciones vigentes»

Dado en- Madrid, a dieciséis d.e 
Abril de -mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e #."
El- Ministro de Estado»

. A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

MINISTERIO DE LA GUERRADECRETOS

A propuesta del Ministro de le Gue
rra,, el. Gobierno provisional de la-Re
pública, decreta:

Artículo único.- Cesan en los -car
gos que desempeñaban en la Casa Mi
litar' y - Cuerpo de. Alabarderos, el Te
niente general don Pío López Pozas, 
General d.e' brigada don MígueL Ponte 
y Manso de Zúñiga, Marqués, dé Bóve
da de- Liniia- y Mayo.? General, ríe Ala
bar deros don- Luis García. Lav’aggi.

Madrid-, dieciséis de Abril . de mil 
novecientos treinta y uno.

M  lY esí dente del Gobierno provisional 
íle la República.

N ic e t o -  A l c a lá - Z a m o r a  y  T o r r e s *  
GE) Ministro fie la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a
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Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y -de acuerdo 
con el mismo.

Vengo, en disponer -que cese en el 
cargo de Presidente -del Consejo Su
premo de Guerra y Marina» el Tenien
te General D. José Gavalcanti y Al
borquerque Pad ierna.

Dado en Madrid, a diecisiete de 
Ahrii.de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l A -Z a m o b a  y  T o r e e s .
El Ministro de la (Pie?,va,

M a n u e l  á z a ñ a

Lomo Presidente del Gobierno pro
visional de la República y -de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
al Teniente General D. Ricardo Bur
guete Lana.

Dado en Madrid, a -diecisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ig e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

M INISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS

Como Presidente del Gobierno pro
visional -de la República y de-acuerdo 
con el mismo,

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Subsecretario del Ministerio 
de Fomento y Director general de Mi
nas y Combustibles, don Eduardo 
O’Shea y Verdes Montenegro.

Dado en Madrid, a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y  uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento.

A l v a r o  d e  A l b o r n o z .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo
con el -mismo,

Vengo en-disponer que cese en el 
cargo de Director general de Obras 
Públicas don Juan Antonio Perea Mar
tínez.

Dado en Madrid, a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento.
Al v a r o  d e  A l b o r n o z .

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

DECRETO

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y Previsión,

Vengo en -nombrar Director gene
ral de Estadística, a D. Honorato C a s 
tro Bonel.

Dado en Madrid, a diecisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro (le Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L . C a b a l l e r o .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DECRETO

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de Economía Nacional a 
D. José Barbey y Prats.

Dado en la Presidencia del Gobier
no provisional de la República, a die
cisiete de Abril de mil novecienios 
treinta y  uno.

... . N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
ÍEl Ministro de Economía Nacional,

IrtUl j&lGOIAU D ’.OlWBSú .......

GOBIERNO PROVISIONAL DE
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Publicado en la GaCE
t a  de hoy el Decreto fijando normas 
para la revisión de la obra legislati
va de la Dictadura y siendo urgente 
acometer esa tar a de reflexivo estu- 
dio que implica, esta Presidencia re« 
cuerda a cada uno de los Ministerios 
la conveniencia de que inmediata
mente designen una o varias com isio
nes, según la complejidad de asuntos 
del Departamento, que sin demora va
ya preparando la clasificación y pro
puestas que sucesivamente, con la 
aprobación del Ministro respectivo,, 
vendrán ¡a definitiva resolución <feí 
Gobierno.

Asi lo comunico a V. E. para su 
más pronto y eficaz cumplimiento 
Madrid, 17 de Abril de 1931.

A. ZAMORA
Señor Ministro de...

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En uso de las atribuciones que  
esta Subsecretaría competen, be ia c^  
dado suspender los ejercicios que sé 
están verificando por ese Tribunal 
ra provisión de plazas de Auxiliares 
mecanógrafos de este Ministerio.

Lo que participo a V. S. para su co< 
nocimiento y efectos. Madrid, 17 
Abril de 1931.— El Subsecretario, Po 
mingo Bjarnés.
Señor Presidente del Tribunal de opo

siciones a plazas de Auxiliares 
eaaésgfiafos de




